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Madrid, sábado 3 de Abril de 1880. 

£a$ Corte 

Cangrejo 
Extracto de la sesión del 2 de A b r i l delSSO. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CONDE DE TORENO. 
Abierta la sesión á la una, fué leida y 

aprobada el acta de la anterior. 
En los bancos apenas habia una docena 

de diputados. En el azul el señor ministro 
de Fomento. En las tribunas poquís ima 
concurrencia. 

E l Sr. DONOSO suplica á la Mesa que 
suspenda la sesión hasta que haya mayor 
número de señores diputados. , 
; El Sr. PRESIDENTE accede á lo pro
puesto por el Sr. Donoso. 

A la una y veinte minutos cont inúa la 
sesión. 

E l Sr. MARTINEZ (D. Cándido) presen
tó y apoyó una exposición de los emplea
dos de telégrafos de Mondoñedo, pidiendo 
que á todos los individuos de este cuerpo 
se les asimile para los descuentos á las d i 
ferentes clases del ejército. 

Cont inúa el debate sobre la interpela
ción del señor marqués de Retortillo acer
ca de la adjudicación de las l íneas del 
Noroeste. 

E l Sr. C A R V A J A L reanuda su dis
curso. 

Censura que por el actual Ministerio se 
haya conculcado abiertamente una ley he
cha por las Cortes y sancionada por el Mo
narca, sin que por esto se entienda que el 
orador deñenda esa ley, sino el respeto á 
todas ellas. 

Alude al discurso del Sr. Linares Rivas 
y dice que en la Bolsa, en el salón de con
ferencias, en todas partes, los mismos que 
después tomaron parte en el concurso, 
censuraban públ icamente el proyecto, y 
cuando llegó la hora del concurso, todos 
se confabularon y todos apoyaron el pen
samiento y coadyuvaron á su realización. 

Ént rase en la orden del*dia, y cont inúa 
el debate pendiente sobre los presupuestos 
de Cuba. 

E l Sr. Portuondo rectifica. 
E l Congreso pasa á reunirse en seccio

nes. 
Eran las cuatro menos cuarto. 
Cont inúa la sesión á las cuatro y 

cuarto. 
Prosigue el debate sobre los presupues

tos de Cuba. 
E l Sr. Laiglesia, de la comisión, recti

fica. 
Rectifica el Sr. Portuondo. 
E l Sr. BOSCH Y LABRUS consume el 

tercer turno en contra de la totalidad. 
Cree que la Gran An t i l l a debe cambiar 

radicalmente su vida económica, y que su 
riqueza ha de consistir no sólo en el au
mento de sus productes de exportación*, 
sino también en el fomento de producción 
de los artículos que necesita para su con
sumo. 

Compara el presupuesto de Cuba con los 
de otros pueblos americanos. 

Examina algunas de las reformas que se 
introducen en los presupuestos, y cree que 
la supresión del impuesto para la in t ro
ducción en la Península de los azúcar-
res procedentes de aquella An t i l l l a , será 
tan perjudicial á la Isla como á la Pen ín 
sula. 

E l Sr. RODA (de la comisión) defiende 
el dic támen. 

Estando para terminar las horas regla
mentarias, el Sr. Roda suspende su discur
so quedando en el uso de la palabra para 
mañana . 

Se suspende la discusión. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 

^Lxasímnáa 
loa ferrocarriles M noroeste 

R E A L E S Ó R D E N E S * 
Excmo. señor: Vista la obligación con

traída por las sociedades de Par ís reuní 
as de Depósitos y de Cuentas Corrientes, 

la ü n m n General, del Crédito Indus
tr ia l y Comercial, del Banco de Descuen
tos de París, La Financiera de París y la 
compañ ía de caminos de hierro del Norte 
de España de constituir en breve plazo y 
conforme á las leyes del Reino una com
pañía cpn domicilio en España para la en

tera facilidad del cumplimiento de las 
obligaciones expresadas en la proposición 
por ellas presentada en el concurso del 21 
de Enero próximo pasado, la cual compa
ñía nueva ocuparía el lugar y cumplir ía 
ios compromisos de las mencionadas seis 
sociedades: 

Vista la escritura otorgada en esta corte 
ante el notario D. José García Lastra el 
dia 9 del presente mes para la fundación 
de la nueva compañía, que se t i tu la rá de 
los ferrocarriles de Astúr ias , Galicia y 
León: 

Vista el acta de constitución de la mis
ma compañía, formalizada ante dicho no
tario y en el expresado dia: 

Visto el art. 7.° de los estatutos, que fija 
en 20 millones de pesetas el capital repre
sentado por las acciones de la nueva com
pañía: 

Visto el art. 15 de los propios estatutos, 
que fija en 55 millones de pesetas el capi
tal representado por las obligaciones de la 
misma «ompañía : 

Resultando que el art. 6.° de los estatu
tos determina que la Compañía de los fe
rrocarriles de Astúr ias , Galicia y León sa
tisfará á las cinco sociedades de París re
unidas y á la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España la cantidad de 
4 millones de pesetas por las sumas sumi
nistradas con diversos objetos anterior
mente á la consti tución de la nueva com
pañía, y que ésta, en su comunicación fe
cha 28 del corriente, pretende que dicha 
suma de 4 millones de pesetas se descom
pone en 1.300.000 pesetas que los grupos 
que después llegaron á presentar unidos 
en el concurso la proposición aceptada 
habían invertido en darse cuenta de las 
condiciones de establecimiento de la red, 
cuya concesión pretendía cada grupo en 
estudios más ó menos precisos de las dos 
divisorias de las montañas de Astúr ias y 
Galicia; en mandar ingenieros y agentes 
al terreno; en dirigirse á empresas cons
tructoras para comparar sus estudios con 
los de las sociedades; en 300.000 pesetas 
empleadas en cambios correspondientes á 
los depósitos para el concurso y por efecto 
del mismo y los intereses del capital que 
representa hasta el dia de la constitución 
de la compañía; en 100.000 pesetas para 
gastos de viajes, impresiones, compras va
rias, por lo cual sólo queda una cantidad 
de 2 millones de pesetas que representa la 
prima de seguro que los primitivos conce
sionarios se han reservado para ponerse á 
cubierto de la responsabilidad que han 
aceptado y que pesará sobre ellos hasta el 
dia de la negociación de los 40 millones 
de obligaciones; pero que no se presentan 
justificantes, y que ademas el párrafo p r i 
mero del art . 2.° del real decreto de con" 
cesión l imi ta las sumas que el Gobierno 
haya de satisfacer en el caso de la rever
sión de las l íneas al Estado á las cantida-
desque,segunelapartado A, pague la com
pañía á la antigua empresa ó sus derecho-
habientes como coste de la parte ya cons
truida, y á las que, según el apartado S, 
invierta la propia compañía en la cons
trucción y en poner en estado de explota
ción la parte no construida de las líneas 
objeto de la concesión: 

Resultando que en dicho art, 6.° de los 
estatutos no se expresa si esta cantidad de 
cuatro millones de pesetas será satisfecha 
en accione^ ú obligaciones de la compa
ñía cesionaria ó en metálico; y que si bien 
no rige por punto general la legislación 
que consentía solamente fuese abonado en 
acciones ú obligaciones de la empresa ce
sionaria el precio remuneratorio de una 
cesión ó aportación cualquiera, si bien 
ademas lo pactado entre las compañías 
cedentes y la cesionaria en el caso actual 
puede ser de la exclusiva competencia de 
los contratantes, por haberse fundado y 
constituido la Compañía de los ferrocarri
les de Astúr ias , Galicia y León con arre
glo á la ley de 19 de Octubre de 1869, está 
previsto taxativamente en el real decreto 
de concesión que una vez realizada una 
suma ha de servir para pago de la parte 
construida y para obras de la parte no 
construida, así como para ponerla en ex
plotación, circunstancia que obliga á la 
compañía á no invertir cantidad alguna en 
numerario en pago de atenciones de n in 
gún otro orden; 

Resultando de la comunicación oficial 
que ha elevado á este ministerio con fecha 
27 del mes actual la Compañía de los ferro

carriles de Astúi'ias, Galicia y León que las 
sociedades y compañías concesionarias en 
v i r tud del real decreto de 4 de Febrero 
próximo pasado suscriben en firme la su
ma de 40 millones de pesetas en efectivo, 
á que se proponen ascienda la primera ne
gociación de obligaciones, y que la misma 
nueva compañía ofrece separar ante todo 
del producto neto de la explotación de las 
líneas, y en su caso del producto del capi
tal representado por las acciones y obliga
ciones, la cantidad necesaria para asegu
rar el pago de los intereses y amortización 
de estas obligaciones hasta que termine el 
período de construcción: 

Resultando que la misma declara que, 
si bien se propone crear obligaciones en 
número bastante para obtener en este con
cepto un capital de 55 millones de pesetas 
en efectivo, sólo quiere negociar las nece- i 
sarias para obtener un efectivo de 40 m i 
llones de pesetas, y que solicitará de nue
vo de este ministerio la autorización co
rrespondiente para la emisión ó negocia
ción de los 15 millones restantes: 

Resultando que no ha expresado la com
pañía el tipo á que se propone emitir ó 
negociar las obligaciones necesarias para 
obtener el capital de 40 millones de pese
tas, y que, sin embargo, este tipo ha de 
ejercer grande influencia en el producto 
de obligaciones que, en el caso de la re
versión, haya de satisfacer el Estado á 1» 
compañía, ó disuelta ésta queden á cargo 
de aquél : 

Resultando asegurado en acciones y 
obligaciones un capital de 60 millones de 
pesetas ademas del importe de la subven
ción; 

S. M . el Rey (Q, D . G.) se ha servido 
declarar aceptada la trasferencia de la 
concesión que por real decreto de 4 de Fe
brero del corriente año obtuvieron las so
ciedades de París reuniflas de Depósitos y 
Cuentas corrientes, de la Union General, 
del Crédito Industrial y Comercial, del 
Banco de Descuentos, de la Financiera de 
París y de la Compañía de los caminos de 
hierro del Norte de España, de las líneas 
de Palencia á Ponferrada, Ponferrada á la 
Coruña, León á Gijon y Oviedo á Trubia; 
á la nueva Compañía de los ferrocarriles 
de Astúr ias , Galicia y León, con las con
diciones siguientes: 

1. a Que esta aceptación á la trasferen-* 
cía se hace declarando que ni en el capi
tal representado por las acciones hasta la 
suma de 20 millones de pesetas, n i en el 
capital efectivo representado en su día 
por 55 millones de pesetas en obligacio
nes, se tomará en cuenta para n ingún 
efecto por el Gobierno la suma de 4 m i 
llones de pesetas de que trata el art. 6.° de 
los estatutos. 

2. a Que ademas, la antedicha suma de 
£ millones de pesetas no podrá ser satis
fecha en metálico por la compañía cesio
naria á las compañías cedentes en el pe
ríodo de construcción, 

3. a Que esta trasferencia se autoriza 
comprometiéndose las sociedades y com
pañía concesionarias en vi r tud del real de
creto de 4 de Febrero próximo pasado á 
suscribir en firme el capital obligaciones 
hasta una suma de 40 millones de pesetas 
en efectivo, 

4. a Que cuando ponga en conocimien
to de este ministerio la compañía que va á 
crear obligaciones en número bastante pa
ra obtener un producto efectivo de 55 m i 
llones de pesetas, solamente se autorizará 
la emisión ó negociación de las necesarias 
para obtener un producto efectivo de 40 
millones de pesetas, quedando deposita
das las demás obligaciones hasta que el 
Gobierno autorice su negociecion cuando, 
presentado por la compañía nueva peti
ción especial, resulte que la negociación 
de los 40 millones no haya sido suficiente 
para acabar la construcción y poner en es
tado de explotación las l íneas. 

5. a Que también habrá de poner pre
viamente la compañía en conocimiento del 
ministerio de Fomento el tipo á que se 
proponga negociar las obligaciones, á fin 
de que el* Gobierno adopte las medidas 
conducentes para que no queden perjudi
cados los intereses del- Estado en el caso 
de la reversión, n i los de la antigua em
presa y sus derecho-habientes para los 
efectos de su participación en el exceden
te que resulte cuando, las acciones den i n 
tereses superiores al 6 por 100. 

6. a Que la Inspección especial del Go

bierno cuidará del exacto cumplimiento 
de esta real órden. 

De la propia lo digo á V . E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V . E, muchos años, Madrid 31 de Marzo de 
1880.—Lasala,—Señor director general de 
Obras públicas, comercio y minas. 

Excmo. señor: E l real decreto de 4 de 
Febrero úl t imo, que otorga á las socieda
des de París reunidas de Depósitos y Cuen
tas Corrientes, Sociedad de la Unitm Ge
neral, Sociedad General de Crédito Indus
tr ia l y Comercial, Banco de Descuentos 
de Par ís , Sociedad Financiera de París y 
Compañía de los caminos de hierro del 
Norte de España la concesión de los ferro
carriles de Palencia á Ponferrada, Ponfe
rrada á la Coruña, León á Gijon y Oviedo 
á Trubia, con sujeción á la ley de 19 de 
Diciembre anterior y á la regla 9,a de la 
real órden dictada en aquella misma fe
cha, confiere al Gobierno la facultad de 
inspeccionar cuanto conduzca al más acer
tado uso del derecho de reversión que se 
ha reservado, y al más exacto cumpli
miento de cuanto se refiera á los benefi
cios que han de aplicarse á la antigua com
pañía ó sus derecho-habientes. 

La sociedad que se ha fundado bajo la 
denominación de Compañía de los ferro
carriles de Astúr ias , Galicia y Léon para 
la construcción de las referidas líneas se 
ha constituido según el régimen estable
cido en 1869, que la exime bajo el pun
to de vista mercantil de la inspección y 
vigilancia del Gobierno. Pero las condicio
nes particulares del contrato de concesión, 
el deber que el Estado se ha impuesto de 
satisfacer á la empresa ciertas y determi
nadas sumas en el caso de reversión, la 
intervención para esto necesaria de la con
tabilidad, y la conveniencia de asegurar su 
derecho á la antigua empresa y sus dere
cho-habientes, colocan á la nueva compa
ñía en una situación especial en que es 
precisa una inspección que, sin contrariar 
el de libertad establecida por la ley de 19 
de Octubre de 1869, garantice al Gobierno 
el exacto cumplimiento de lo pactado, se
gún está prevenido explíci tamente en el 
real decreto de concesión. 

Esta inspección no ha de revestir, por 
lo tanto, los caracteres de las delegaciones 
creadas por la legislación de 1848, sino 
que ha de contraerse á la gestión econó
mica en cuanto tenga relación con las 
obligaciones que habrán de pesar sobre el 
Estado, si se utiliza en su dia el derecho 
de reversión. 

Aceptada por la empresa la inspección 
que mencionó el real decreto de 4 de Fe
brero ú l t imo , y teniendo en consideración, 
por otra parte, que las compañías conce
sionarias de obras públicas contribuyen al 
pago de los gastos que la inspección del 
Gobierno ocasiona, debe la misma sufra
gar los que motive la obligación de que se 
trata. 

En vista de estas consideraciones, el 
Rey (Q, D . G.), de conformidad con el 
Consejo de ministros, á propuesta del m i 
nistro de Fomento, se ha servido disponer 
lo siguiente: 

1.° Se crea una plaza de inspector es
pecial de la Compañía de los ferrocarriles 
de Astúr ias , Galicia y León, con la grati
ficación anual de 7.500 pesetas, que satis
fará la misma compañía por mensualida
des vencidas. 

2.8 En el desempeño de este cargo se 
observarán las prescripciones que á conti
nuación se expresan: 

Primera. E l inspector asistirá á las 
juntas generales ordinarias y extraordina
rias que celebren los accionistas de la com
pañía, así como á las sesiones del Consejo 
de administración, á fin de enterarse de 
los acuerdos que adopten, debiendo l la 
mar la atención de los asistentes cuando 
estos acuerdos se relacionen con las sumas 
que se detallan en los párrafos primero, 
segundo, tercero y cuarto del art. 2 / del 
real decreto de concesión, y dar conoci
miento de estos acuerdos á la dirección 
general de Obras públicas, comercio y m i 
nas si, apesar de las observaciones hechas 
en el acto de la junta, fuesen adoptados 
algunos que juzgue contrarios á los inte
reses del Estado. 

Segunda. Inspeccionará las cuentas es
peciales que la empresa concesionaria de
berá llevar de cada uno de los gastos para 
la construcción de la parte no construida 

de las líneas, separándolos y clasificándo
los bajo los diversos conceptos con que se 
detallan en el párrafo J í del real decreto 
ántes citado. 

Examinará los libros de contabilidad de 
la compañía concesionaria cuantas veces 
sea necesario para el buen desempeño de 
su cometido, quedando obligada la com
pañía á exhibirlos para este objeto, 

3. ° Queda obligada la compañía á re
mi t i r al inspector general: 

Primero. Copia de los contratos que 
celebre para la construcción de la parte no 
construida, para la adquisición de terre
nos ó su ocupación temporal cuando am
bas cosas no se hallen comprendidas en el 
contrato de construcción, y para el sumi
nistro del material fijo y móvil con des
tino á las secciones que no se hallan hoy 
en explotación. 

Segundo. Una relación trimestral de 
los gastos que hayan originado durante 
los tres meses anteriores las obras de nue
va construcción, clasificadas según los d i 
versos conceptos que comprende dicho pá
rrafo del real decreto repetidamente c i 
tado. 

Tercero. Conocimiento trimestral de 
los productos de todas clases obtenidos en 
la explotación de las l íneas, 

Y cuarto. Una relación trimestral de 
los ingresos en las arcas de la compañía 
por razón de las sumas procedentes exclu
sivamente de productos de acciones y obl i 
gaciones negociadas, 

4. ° E l inspector remit i rá todos estos 
documento*? á la dirección general de 
Obras públicas, comercio y minas, hacien
do sobre ellos las observaciones que esti
me oportunas. 

5. ° Queda obligada la compañía con
cesionaria á suministrar al inspector espe
cial cuantos antecedentes, documentos y 
noticias reclame dicho funcionario y se 
relacionen con el buen desempeño de su 
cometido. 

6. ° E l jefe de la división facultativa 
deberá remitir para su informe al inspec
tor especial los proyectos que al variar las 
condiciones técnicas de las obras puedan 
influir sobre las sumas á que se refiere el 
artículo 2,° del real decreto de concesión. 
Ademas, tanto el mencionado jefe de la 
división como el jefe de la inspección ad
ministrativa, deberán facilitar al inspec
tor especial cuantos datos y noticias les 
pida para el mejor cumplimiento de su 
cometido. 

De real órden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V . E, muchos años. Madrid 
31 de Marzo de 1880,—-Lasala,—Señor d i 
rector general de Obras públicas, comer
cio y minas. 

(!5$pectdcula$ 
Ha llegado á Madrid , procedente de 

Buenos-Aires, el aplaudido barítono se
ñor Navarrete, el cual está formando una 
compañía de zarzuela, con el objeto de 
dar representaciones en los teatros de la 
América del Sur. 

Hasta la próxima temporada no se pon
drá en escena la. zarzuela que, con el t í t u 
lo de Za niña bonita, se preparaba en el 
teatro de la calle de Jovellanos. 

£ x m á o n t $ pava I)ou 
TEATRO R E A L . — A las ocho y medía . 

—Turno par,—Roberto i l diavolo. 
E S P A Ñ O L . — A las ocho y media.— 

El vergonzoso en palacio.—De madruga
da,—La casa de campo. 

ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Pedro el veterano.—Romanza de Los dia
mantes de la Corona.—Acto tercero del 
Juramento» . 

VARIEDADES.—A las nueve.—Una fa
tal distracción.—Hija única,—El fuego y 
la estopa.—Qne viene mi mujer. 

E S L A V A , — A las nueve,—Salon-Esla-
va,—El mudo por compromiso.—Los es
tanqueros aéreos.—Reclamaciones y bom
bos. 

MARTIN.—Alas ochoymedia.—Los en
cantos de Merlin, 

€ x ú t ú $ 
SANTO DEL DIA 4,—San Isidoro, ar

zobispo de Sevilla. 
Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia del Cármen Calzado, donde 
continúa la novena del Santísimo Sacra
mento, 

Visita de la Corte de María, Nuestra Se
ñora de los Dolores en los Servitas, Arre
pentidas, ó en San Luis . 



m a m n m m 

MADRID 3 DE A B R I L DE 1880. 

No puede ser más desconsolador el 
espectáculo que en la actualidad ofre
ce nuestra Cámara popular. 

Ha comenzado la discusión de los 
presupuestos de Cuba enmedio de la 
soledad m'ás espantosa. 

En los bancos de la mayoría apénas 
si el número de diputados llega á una 
docena; en el de la comisión no he
mos logrado, todavía ver reunidos á 
todos los individuos que la compo
nen; en el azul? estamos condenados 
á la monotonía de ver tan sólo al mi
nistro de Ultramar, pues cuando más 
el de Fomento ó el de Estado pasan 
por aquel escaño con la rapidez de 
un meteoro. Nuestra imparcialidad 
nos oblig-a á confesar que en los ban
cos de las oposiciones se notan tam
bién bastantes claros, aunque no tan
tos como en los de la mayoría, 

¿Qué quiere decir esto? ¿Qué deduc
ción puede sacarse de este triste es
pectáculo? Que hay un vicio profun
do en nuestra, política, del cual, en 
mayor ó menor grado, no se halla 
exento ningún partido; que aquí sólo 
excita el interés aquello en que va 
envuelto el interés personal, aquello 
que toca directamente al amor pro
pio, aquello que puede significar la 
satisfacción de un deseo personalí-
simo, 

¿Es asunto de tan poca importan
cia el que hoy se discute en el Con^ 
greso? ¿No afecta esencialmente á la 
vida, á la prosperidad, á la tranquili
dad de la isla de Cuba? ¿Hay algún 
español, algún diputado que no mire 
con cariño todo lo que se refiera á 
aquella hermosa provincia? 

No; pero es que aquí vamos estando 
ya tan acostumbrados á la idea de 
que contra un gobierno, contra una 
mayoría parlamentaria no hay razo
nes que les hagan variar de propósi
to; estamos todos tan persuadidos de 
que el triunfo ha de ser del Gobierno, 
que los ministeriales descansan siem
pre en esta esperanza, y las oposicio
nes desalientan algunas veces. 

Hay, sin embargo, que combatir 
esta perniciosa disposición de los áni
mos; hay que desterrar de nuestrapo-
lítica esta fatal preocupación, rayana 
en la indiferencia; hay que decir muy 
alto que el voto de los electores obli
ga á algo más que á acudir al salón de 
sesiones cuando la campana anuncia 
una votación; hay que pensar que los 
intereses de la Patria, la administra
ción del País, son intereses de todos, 
que todos los que han pedido á les 
pueblos sus sufragios, que todos los 
que representan á la Nación tienen 
sobre sí un compromiso constante, 
una obligación permanente de la cual 
no pueden prescindir sin despojarse 
ántes de la alta investidura que les 
fué concedida para sancionar no sólo 
con sus votos, sino también con su 
presencia, con su iniciativa, con su 
directa intervención, todo aquello que 
haya de traducirse en leyes. 

Nuestras imaginaciones meridio
nales encuentran más aliciente, más 
encanto que en las discusiones de 
presupuestos, en aquellas otras don
de, por el asunto, hay más espacio 
para lucir las galas de la elocuencia, 
las habilidades de la palabra, ó donde 
hay campo para molestar al adversa
rio con maliciosas alusiones ó con 
violentos ataques personales; pero 
ademas de que no siempre ha de ser 
necesario subir á las altas cimas don
de la palabra humana, transfigurán
dose, deja luminoso y perenne rastro, 
ni conveniente convertir el templo de 
las leyes en candente arena donde 
obtengan satisfacción pasiones más ó 
ménos puras, los pueblos tienen inte
reses sagrados en los cuales, si el 
trabajo es árido y penoso, no deja 
por eso de ser obligatorio y de nece
sitar la constante y preferente aten
ción de los legisladores, 

Y para merecer el nombre de tales 
hay que obrar así. 

Si fuéramos á tomar en serio lo que es
tos dias dicen los periódicos ministeriales 
relativamente á la vitiil idad y á las fuer
zas que conserva el partido liberal-conser
vador, sería cosa de marearse ó suponer 
que sus redacciones tienen oidos y no 
oyen, tienen ojos y no ven, y se halla, por 
fin, tan perturbada su razón por el riesgo 
que corre su actual poderío, que el más 
feliz optimismo envuelve todas sus facul-

Todos ellos se han dado á publicar esta
dísticas y nombres propios con que pro
bar al País y á las escasas fuerzas rurales 
que seducen á fuerza de credenciales, que 
aún existen liberales conservadores úti les 

y de primera fuerza bastantes para formar 
un Ministerio, ya que no varios ministe
rios, como desea el Sr, Cánovas. 

En esa exhibición de nombres propios 
figuran como úti les para toda eventuali
dad, es decir, como aptos para cualquier 
clase de luchas, legales, se entiende, los 
respetables Salaverría, Santa Cruz, E u -
balcaba, Castro, Barzanallana, Corvera, 
Carramolino, Fernandez de la Hoz y a l 
gún otro pollo de la úl t ima hornada, que 
el Sr. Cánovas se reserva para las ocasio
nes. 

Entre los hombres de primera talla de 
que siempre puede disponer el partido 
para sus gobiernos y demás altos puestos 
de la administración del Estado, figuran 
asimismo el conde de Toreno, el mar
qués de Orovio, el de Fuentefiel, Sánchez 
Bregua, Marfori, Sánchez Bustil lo, Ceba-
llos y otras ilustraciones que han dejado 
ya en los ministerios, como en el Parla
mento, envidiables reputaciones. 

A todo este lucido estado mayor eonser-
vador-liberal, debe agregarse diez duques, 
cuarenta y siete marqueses, cuarenta con
des, dos vizcondes y tres barones. Y fran
camente, aunque sentimos que sea tan es
caso el número de varones en el partido 
canovista, puede sin embargo asegurarse 
que es una agrupación política aristocráti
ca, siquiera cuente sólo también como 
vizcondes principales al Sr. Cánovas y al 
Sr, Elduayen. 

Pero lo más peregrino de esta especie de 
revista de Primavera se lo debemos á Za 
Epoca, quien en su número de ayer, al 
encontrarse entre tanta nobleza, exclama 
entusiasmado: «Pues señor, el partido l i 
beral-conservador es hoy tan fuerte y nume
roso, y está tan compacto, como en 1875». 

Ilusiones, ilusiones, ilusiones. 

E l Liberal va ganándose muy mala fa
ma entre los amigos, 

Hé aquí lo que E l Demócrata le dice 
ayer: 

«Bueno será que El Liberal, que no es 
órgano en la prensa de partido alguno, n i 
de ninguna personalidad política conocida 
del País , según declaración propia, la ten
ga presente, á fin de no entorpecer, en n in
gún caso, la obra de la democracia activa, 
ya que no quiera colaborar á ella.» 

Una página de la historia de los bando
leros contada por E l Fénix. Se trata de un 
propietario de la Mancha que hace pocos 
dias fué á visitar sus haciendas: 

«Alas pocas horas de su llegada le anun
ció uno de sus criados que pedían permi
so para verle dos jefes caracterizados de 
las bandas de ladrones del monte. Reci
biólos, y aquellos terribles funcionarios de 
la selva le manifestaron con mucha corte
sía que el objeto de su visita era pactar con 
él la inmunidad de sus propiedades, me
diante a lgún auxilio, consistente en v i 
tuallas y metálico que les prestara, dando 
órdenes á su aministrador para ello. E l 
propietario, no sólo cedió á sus exigencias 
amilanado, sino quemando que los trataran 
á cuerpo de rey, sirviéndoles una comida 
suculenta. Despidiéronse los bandidos muy 
satisfechos, y ya habían salido al campo, 
cuando uno de ellos volvió presuroso y d i 
jo al nüevo tributario: 

—Perdóneme usted la ú l t ima molestia. 
Vuelvo para suplicarle que cuando llegue 
á Madrid, me compre un excelente anteojo 
de larga vista y me le envíe por conducto 
de su administrador. 

El propietario hizo la promesa y la cum
plió más tarde, pasándolo, merced á este 
convenio, regularci l lamente.» 

Los bandidos de la Mancha piensan sin 
duda hacer una gran campaña, cuando 
buscan todo lo necesario para resistir la 
persecución. 

Como La Epoca pidió no hace mucho el 
empleo de la artillería contra los bandidos, 
nos estamos temiendo que éstos exijan á 
los propietarios la compra de cañones 
cuando tengan que venir á Madrid á algo. 

Es preciso que haya armas iguales. 

Cuadro de la sesión de ayer, pintado por 
El Correo: 

«Dos docenas de diputados en el salón, 
la mayor parte dormitando. En el banco 
azul, solitario, el Sr. Sánchez Bustillo.» 

Falta un grupo en el lienzo. 
El que forman los contribuyentes ham

brientos viendo dormir á los padres de la 
Patria y contemplando con admiración al 
Sr. Sánchez Bustillo en el banco azul. 

E l Diario Español, después de copiar 
unas noticias nuestras, escribe: 

«Todos estos disparates quedan rectifi
cados por su propia extravagancia.» 

Los disparates son rumores relativos á 
la caída del Sr. Cánovas. 

Esto es siempre un disparate y una ex
travagancia para los que ven largos dias 
de ayuno con la caída del Sr, Cánovas. 

Sin embargo, se puede tener el hambre 
satisfecha y no olvidar la cortesía. 

Lo harto no quita á lo bien educado. 

Los periódicos ministeriales se han em
peñado en que el Sr. Fabié dimita, y el se
ñor Fabié, bajo el seudónimo de A , , escri
be al Diario de Barcelona: 

«También se habla de si harán dimisión 
éstos ó aquellos funcionarios, y entre otros 
del Sr. Fabié, víctima inocente de mis 
apreciaciones, de quien no sé lo que pen
sará; pero teniendo en cuenta la naturale
za del cargo que ocupa, parece que no ha
brá de contribuir á que el primer cuerpo con
sultivo del Estado aparezca como una mera 
ojlcina del Gobierno, y que por lo tanto debe 
abandonarse el cargo de consejero cuando 
no se piensa en todo y sobre todo como el 
Gobierno y cada uno de los que lo for
man.» 

Para no dimit i r hay siempre razones en 
este mundo. 

Véanse los Fuentefiel, Villaverde, Oro-
vio, hasta que la enfermedad lo inuti l izo, 
y otros muchos. 

De la partida de facciosos levantada en 
Astúr ias , y perseguida por muchas co
lumnas , se sabe ya positivamente una 
cosa. 

Que se ha disuelto. 
Las partidas parecen azúcar, y los mon

tes agua. 
Algo más seguros estaríamos si se em

please el método de la captura en vez del 
de la disolución. 

Nos parece preferible. 

©ficial 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

disposiciones: 
Fomento.—Ley autorizando á la socie

dad del ferrocarril de Valls á Villanueva 
y Barcelona para construir un ferrocarril 
que, partiendo de Madrid, pase por Mol i 
na, Caiamocha, Montalban y Caspe y ter
mine empalmando con su línea. 

—Otra concediendo á la compañía de 
Ciudad-Real á Badajoz la construcción de 
un camino de hierro' de una sola vía en la 
estación de Puertollano á Córdoba. 

—Otra autorizando á la compañía del 
puerto de Aguilas la construcción de un 
ferrocarril de vía estrecha que, partiendo 
de Aguilas, se bifurque en Puerto de G r i 
ma con dos ramales, uno á Sierra A lma
grera y otro á Lorca. 

—Otra concediendo á la compañía con
cesionaria del ferrocarril de Aranjuez á 
Cuenca el plazo de dos años de prqroga 
para la terminación de sus obras. 

Presidencia.—Eeal decreto decidiendo en 
favor de la autoridad judicial la compe
tencia suscitada entre el gobernador de 
Barcelona y el juez de primera instancia 
de Vich . 

Ultramar. — Real orden aprobando la 
creación en el puerto de Manila de una es
tación de salvamentos y auxilios. 

—Resoluciones de Gracia y Justicia re
ferentes al personal, de Febrero ú l t imo . 

Jntmor 
En el ministerio de la Gobernación se 

han recibido los telegramas siguientes: . 
Zamora 2. 

Ministro Gobernación, el gobernador: 
E l administrador de correos me da parte 

de que ayer fué hallado muerto el criado 
del conductor del correo de Alcañices^ á 
Braganza, atado al ramal de la caballería, 
que debió arrastrar largo tiempo al des
graciado. 

No se encontraron las balijas, s egún d i 
ce el subalterno de Alcañices. 

Cádiz 2. 
Gobernador al ministro de Gobernación: 
A las nueve y media de la mañana de 

hoy ha zarpado de este puerto para Tene
rife y Las Palmas el vapor-correo Africa 
con la correspondencia oficial y públ ica, 
51 pasajeros y 30 tripulantes. 

Huelva 2. 
He regresado á ésta después de haber 

usado de la autorización que V . E. se sir
vió concederme para pasar á Sevilla, ha
biendo acompañado en el intermedio al di
rector general de Obras públ icas en la v i 
sita que hizo á esta provincia. 

En los centros oficiales se recibieron 
ayer los siguientes telegramas: 

«Leen 2 (seis 50 tarde). 
E l gobernador al ministro de la Gober

nación: 
Ha llegado á esta ciudad y se encuen

tra á m i disposición el paisano José Ber-
mudez Fernandez, á quien se refiere m i 
telegrama de esta mañana y que procede 
de la partida de A r g u l . Según me mani
fiesta, la partida quedó ayer disuelta á las, 
cuatro de la tarde en Peñajurado, pueblo 
inmediato á Pola de Lena, contando ésta 
catorce hombres con armamento Reming-
ton y aguja. 

Dicho individuo me dice que el objeto 
de la partida era apoderarse de los fondos 
existentes en las estaciones de Busdongo, 
Pola de Lena, y de la recaudación de los 
ayuntamientos de Pajares y Cabañaqu in -
tos; pero al ser perseguidos por las co
lumnas del ejército, se apoderó de aqué
llos el desaliento hasta el punto de arro
jar las armas y municiones en el sitio i n 
dicado, añadiendo que apesar de habérse
les ofrecido diez reales diarios á su ingre
so en la partida, no han recibido cantidad 
alguna. 

Este individuo lo pondré á disposición 
del gobernador de Oviedo, para que á su 
vez lo haga al juzgado correspondiente. 

Oviedo 2 (nueve 50 noche). 
E l gobernador al ministro de la Gober

nación: 
Las noticias que he recibido desde 

ayer noche, sobre el movimiento hecho 
por las columnas que persiguen á la par
tida facciosa , hacen presumir que ésta 
ha debido disolverse ó se ha ocultado, 
pues n i las fuerzas del ejército n i los a l 
caldes de los distritos donde se ha d i r i 
gido han podido lograr verla ni tienen co
nocimiento alguno de ella.» 

Escriben de Boltaña al periódico Za Fe 
que hace unos dias que un francés de 
veintiséis años y de familia altamente 
acomodada, al regresar á su país, desde 
el valle de Gistau, adonde había venido 
para hacer efectivas algunas letras, al l l e 
gar á lo alto del puerto, y ántes que pe
netrase en el territorio de Francia, fué 
acometido por los dos que le servían de 
guía ó que le acompañaban, asestándole 
hachazos en la cabeza hasta asesinarle, y 
luego, arrastrando su cadáver, le precipi
taron por altos derrumbaderos, hac iéndo

le bajar hasta uno de los inmensos abis
mos de que tanto abunda el Pirineo. 

El móvil de este crimen ha sido el ro
bo, pues á uno de los reos que, convicto y 
confeso, se halla ya en estas cárceles, se le 
han ocupado 17 onzas; y como se cree que 
el desgraciado francés llevaba bastante 
dinero, se supone que el otro reo, que 
hasta ahora no ha podido ser habido, pero 
que es conocido, ha debido llevarse la ma
yor parte. 

Del servicio particular de E l Imparcial: 
«Nuestro estimado y activo correspon

sal de Murcia nos remite el siguiente tele
grama: 

L o r c a 2 (siete 30 tarde). 
Ayer tarde l legué á Lorca con la comi

sión de la Junta popular de socorros de 
esa capital. El Sr, Galdo ha procedido con 
toda actividad á la adjudicación de v i 
viendas y á la reedificación de la escuela 
de instrucción primaria destruida por la 
inundación. 

En la sesión celebrada hoy por este 
ayuntamiento, el Sr. Galdo ha propuesto 
la creación de una Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, pensamiento que ha sido 
acogido con aplauso, nombrándose para 
realizarlo una comisión. 

Los recursos enviados á esta población 
por la caridad han sido invertidos con
venientemente, habiéndose construido á lo 
largo del rio Guadalentin dos muros que 
tienen de longitud más de 200 metros, con 
objeto de evitar el desbordamiento de di
cho r io . En el barrio de Santa Quiteria 
cont inúan con actividad las obras de re
paración. 

Anoche celebró sesión la Junta de so
corros, pronunciándose elocuentes discur
sos en elogio de la prensa y del piijCblo de 
Madrid. E l alcalde recibió á la comisión 
en representación del municipio. 

Mañana salimos para Huérca l -Overa .— 
JS alertóla.» 

(Bxtexiox 
Lóndres 2 (nueve mañana) . 

E l periódico el Dai ly-Nem publica un 
despacho d? San Petersburgo diciendo 
que corre allí el rumor de que 1.500 chi
nos han invadido la frontera de Rusia, y 
que un ejército de 30.000 se ha concentra
do en Kadhagar. 

Lóndres 2 (nueve 20 m a ñ a n a ) . 
Los periódicos ministeriales confiesan 

hoy unán imemente que la mayoría con
servadora que tiene el gobierno en la Cá
mara de los Comunes ha desaparecido casi 
por completo. 

Añaden que en breve será necesario un 
cambio de ministerio. 

E l Times se resigna á ver pronto á los 
liberales en el poder; pero manifiesta la 
esperanza de que éstos aceptarán la situa
ción de las cosas de Oriente creada por el 
tratado de Ber l ín . 

Nueva-York 2. 
El Sr. D . Fernando Lesseps se ha em

barcado hoy en este puerto para regresar 
á Europa. 

San Petersburgo 2. 
La policía ha detenido á un individuo 

sobre quien recaen vehementes sospechas 
de haber tomado parte en la explosión del 
palacio de Invierno. 

Par i s 2. 
Los superiores de todas las congregacio

nes no autorizadas están convocados para 
celebrar una reunión en esta capital, con 
objeto de adoptar una decisión común . 

Berl in 2. 
E l emperador Guillermo ha tenido que 

guardar hoy cama, á consecuencia de un 
ligero resfriado acompañado de dolores de 
reuma. 

Par i s 2. 
En la Bolsa se ha cotizado: 3 por 100 

francés, 83l35.—5 por 100 i d . , 118 50 010. 
Exterior español, 16 7il6,—Interior, 00 0[0. 
—Deuda amortizable exterior, 38 7i8.— 
Obligaciones de Cuba, 442 50.--Consolida-
dos ingleses, 98. 

Bolsín: 3 por 100 interior, 15 3[8,—Ex
terior, 16 3i8,—Amortizable interior, 00 
0(00—-Idem exterior, 38 5i8. — Obliga
ciones de Cuba, 440'62. 

Lóndres 2. 
Hasta el lunes por lo ménos no se po

drá saber el resultado total de las eleccio
nes de individuos de la Cámara de los Co
munes, pues es sabido que en Inglaterra 
no se celebran en todas partes en un mis 
mo día. En muchos condados no ha ter
minado aún la elección. 

P a r i s 2. 
E l célebre doctor sueco Nordenskiold 

ha sido recibido esta noche en el circo de 
los Campos Elíseos por la Sociedad geo
gráfica de Paris, que ha celebrado en ho
nor suyo una sesión extraordinaria. 

La concurrencia ha sido tan numerosa 
como escogida. Han asistido el príncipe 
Oscar, de Suecia, el ministro de Instruc
ción pública, el capitán Palauder, mu
chas eminencias científicas, delegados de 
distintas corporaciones y, en fin, un au
ditorio que excedía de seis m i l personas. 

El doctor Nordenskiold ha referido con 
mucha modestia el viaje por los mares 
polares y por el estrecho de Berhing, que 
realizó á bordo del vapor Vega. 

El almirante La-Rouciere Le-Noury, 
presidente de la Sociedad de geografía' 
ha entregado al profesor Nordenskiold 
una gran medalla de oro, como testimonio 
de admiración en nombre de dicha So
ciedad. 

E l doctor ha sido objeto de entusiastas 
aclamaciones. 

Par i s 3 . 
E l Diario Oficial publica un decreto 

nombrando al Sr. Pothuan gran cruz de 
la Legión de Honor. 

Lóndres 3. 
IJl número de elecciones de individuos 

de la Cámara de los Comunes vérifleadas 
hasta ahora, es de 356. 

En éstas han triunfado: 
Liberales 231 
Conservadores 123 
Indefinidos 2 

Los liberales han obtenido mayoría en 
67 distritos donde triunfaron anteriormen, 
te los conservadores, y és tos en 18 donde" 
predominaban aquél los . 

No ha terminado aún la elección en más 
de 200 distritos, pero ya nadie pone en du-
da el triunfo completo de los liberales. 

El periódico conservador el S t a n d a r d ^ 
ce esta m a ñ a n a : 

«El reinado del partido conservador per-
fenece ya al pasado. 

Ya es positiva ahora la mayor ía liberal 
en el nuevo Par lamento .» 

El Times ya se ocupa de la composición 
del nuevo Gabinete liberal. 

Cree que lord Grandville será nombrado 
primer ministro, y que lord Hartington. 
ocupará un puesto importante en el Gabi
nete. 

«Se comprendería dif íci lmente, añade 
que Gladstone no formase parte de él.» ' 

Carta be Iparú? 
~1 de A b r i l de 1880. 

Señor Director de la GACETA UNIVERSAL. 
Mi estimado amigo: Aprovecho m i bre

ve estancia en Paris para darle cuenta, se
gún mis impresiones, de la que ha causa
do en el país la expulsión de los jesuítas. 

La prensa conservadora en general cen
sura la medida y augura tristes males á 
la nación francesa. E l tono que emplean 
los periódicos ultramontanos es más que 
enérgico, es amenazador. 

La misma prensa republicana está lejos 
de aprobar u n á n i m e m e n t e la dispersión 
de las congregaciones religiosas. 

La aplauden, sí , los diarios ministeria
les, elogiando la no esperada energía del 
ministerio, así como su templanza; pero 
los que no son ¡ministeriales incondicio-
nalmente, reflejan la verdadera opinión 
de este país, pues unos encuentran blan
da la forma en que el gobierno ha decre
tado la disolución, y otros la combaten 
como atentatoria al,derecho y á la l i 
bertad. 

La medida, realmente, no ha causado 
profunda sensación mas que entre los in
teresados. E l país la ha visto casi con i n 
diferencia. 

Suyo afectísimo.—X. 

Câ  ekíncme^ en íín^laterra 

En estos momentos en que con el ardor 
de los pueblos libres y amantes de sus de
rechos se disputan los partidos ingleses la 
victoria electoral, creemos oportuno dar á 
nuestros lectores una ligera idea de cómo 
se practica el derecho electoral en Inglate
rra, esa gran maestra en las artes del go
bierno parlamentario. 

ft\ Reform b i i r á e 7 de Junio de 1832 fijó 
el número de miembros de la Cámara de 
los Comunes en 647, á saber: 469 por I n 
glaterra, 20 por el país de Gales, 53 por Es
cocia y 105 por Irlanda. 

Cinco décimoterceras partes de los di 
putados son elegidos por los condados, y 
se les llama «caballeros de los condados»; 
los demás son elegidos por las ciudades, 
por las universidades de Oxford, Cam
bridge y Dubl in , y por los cinco puertos, 
que en realidad son ocho: Douvres, Hythe, 
Romny; Sandwich, Hastings, Rye, Sea-
ford y Winchelea; pero los ingleses con
servan el número 5 por respeto á la tradi
ción. Los diputados de las ciudades solla
man «ciudadanos ó bu rgueses» . 

Cada uno de los tres reinos tiene sus 
costumbres peculiares en materia de elec
ciones que, aunque reformadas por el bilí 
ántes citado, conservan mucho de arbitra
rio. Por ejemplo Lóndres , que tiene tres 
millones de habitantes, nombra 18 diputa
dos, mién t ras Inglaterra y el país de Ga
lles nombran 488. Con arreglo al bilí no 
puede votar el que no esté inscrito en las 
listas. 

En los condados son electores: losfree-
olders 6 terratenientes que justifiquen te
ner una renta de 50 pesetas, ó sean 40 
schellines p róx imamen te . 

Los copy-olders, otra clase de propieta
rios, á condición de que tengan 10 libras 
esterlinas. 

Los lease-olders ó arrendadores que pa
guen 10 libras, si el arrendamiento es por 
sesenta anos, ó 50 libras (1,200 pesetas), si 
el plazo es ménos . 

Los tenants at m i l , otra clase, arrenda
dores, siempre que paguen 50 libras. 

En las ciudades es elector todo el que 
ocupe una habi tación cuya renta ascienda 
á 10 libras esterlinas. 

Hay también electores universitarios. 
En cada distrito hay u n colegio ó booth 

por cada 450 electores. Estos votan en alta 
voz. Cada candidato puede designar un 
interventor, á quien el comisario de elec
ciones encargado de redactar el acta debe 
entregar un registro igual al del secretario. 
La elección empieza á las ocho y termina 
á las cuatro de la tarde en los condados. 

Para ser elegible es preciso ser ingles, 
mayor de edad y no ocupar ciertos cargos. 

Las elecciones que empezaron el día 31 
en Inglaterra se p ro longa rán hasta el 15 ó 
20 probablemente, pues el comisario de la 
eléceion {returning ofíicier) fija á su capri
cho la fecha en que termina la elección. 
Hasta ahora el triunfo se declara por los 
candidatos liberales, á juzgar por las ú l t i 
mas noticias y telegramas. 

La elección, como es sabido, tiene dos 
partes: el nombramiento y el p o l i ó escruti
nio. 

E l dia de la elección se presenta un elec
tor ante el comisario de la elección, que 
es en los pueblos el maire, y en los conda
dos el sherif y nombra un candidato por 
aquel distrito ó condado; otro elector apo-
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va la elección, j si no se presenta n ingún 
¿tro candidato, y el elegido se ha compro
metido formalmente á pagar los gastos le
gales de la elección, el comisario le pro
clama diputado. 

Cuando se presentan mas candidatos 
que número de diputados hay que elegir, 
se procede al pol i ó escrutinio. 

E l Consejo Supremo de Guerra y Mari
na ha devuelto informados al ministerio 
de la Guerra los expedientes de placas de 
San Hermenegildo de los coroneles don 
Ju l ián A'goba, D. Ventura Roger y don 
Eugenio de la S a l » de los tenientes coro
neles D. Lorenzo de la Loma y D. José 
Bacerner, y de lo» comandantes D. Anto
nio Gómez, D. Federico Morales, D. Ma
nuel García, D. Nicasio Hernández y don 
Vicente Rodríguez. 

—De pensiones de D. Carolina Morales 
y doña Paula García Rodríguez. 

—De retiro del coronel D . Lorenzo V i 
cente Garloy. 

Anoche se reunió en el Ayuntamiento, 
como oportunamente habíamos anuncia
do, la comisión que se viene ocupando de 
los asuntos que se relacionan con la Ex
posición Hispano-colonial, que es la mis
ma que ha tenido á su cargo la lotejía 
municipal, siendo presidida por el señor 
marqués de Torneros. 

Según nuestros informes, la comisión 
se ocupó de formular un anteproyecto 
que sirva de base al que presente después 
al Ayuntamiento con el resultado de la l i 
quidación y los beneficios obtenidos, des
contando los gastos ocasionados por este 
concepto; pero como faltan varias l iquida
ciones parciales de las administraciones su
balternas, parece que se tocarán algunas 
dificultades, que no podrán vencerse hasta 
pasados algunos días. 

E l resultado de los beneficios obtenidos 
con la lotería, según los datos conocidos 
hasta hoy, asciende á una suma que exce
de de 1.900.000 pesetas; pero como, según 
el acuerdo del Ayuntamiento, esta canti
dad se ha de emplear en el pago al cunta-
do de los terrenos adquiridos para el lugar 
que en su día ha de ocupar la Exposición 
Hispano-colonial, y cuyo importe es de 
1.250.000 pesetas, resulta que el Ayunta
miento adquiere los terrenos con los bene
ficios de la lotería, y le queda todavía un 
sobrante para empezar los desmontes de 
los terrenos, de 650.000 pesetas. 

De este sobrante hay que deducir los 
gastos ocasionados con motivo de la lote
ría, y las gratificaciones que el Ayunta
miento acuerde para las personas que han 
intervenido en los trabajos de la misma; 
pero la suma que arroje esta cuenta está 
compensada con la bonificación que se ob
tenga, según el acuerdo citado, de los i n 

tereses que debía satisfacer por el pago del 
segundo plazo que se adelanta, y del que 
igualmente resulta con la entrega del to
tal importe de los terrenos ántes de la fe
cha contratada. 

E l día 20 se constituirá en el ministerio 
de Marina el tribunal para los exámenes 
de ingreso en la Escuela Naval Flotante. 
Lo componen los señores siguientes: pre
sidente, el capitán de fragata D. Evaristo 
Casariego, y vocales, los tenientes de na
vio de primera clase D. José Gómez, don 
Luis de la Pinta y Montí, D . José Cana y 
del Hoyo y D. Ramón Aul lon y Vi l la lon, 
y en calidad de suplente el de igual clase 
D. Pedro Aznar y de la Fuente Pita. 

Ayer 1 las nueve de la mañana llegaron 
á Toledo la princesa de As tú r i a sy las i n 
fantas, habiendo visitado la catedral y los 
edificios más notables de aquella pobla
ción. Después almorzaron en el palacio ar
zobispal, invitando á la mesa á las princi
pales autoridades. 

A las siete de la noche salieron de Tole
do, llegando á Madrid á las nueve. 

Anoche á las nueve se reunió en el mi
nisterio de Hacienda la junta arancelaria 
encargada de informar sobre las conse
cuencias de la supresión del derecho dife
rencial de bandera, bajo la presidencia de 
D . Fernando Alvarez. 

El Sr. D. Federico Nicolau (hijo) dió 
principio á la información, pronunciando 
un discurso en el que sostuvo que la su
presión del derecho diferencial de bande
ra ha perjudicado gravemente á la marina 
mercante nacional, y que por esta causa 
el número de buques ha disminuido. 

E l comercio nacional ha aumentado en 
cambio, y el servicio se hace en gran par
te por buques extranjeros. 

El Sr. Ruiz Castañeda sostuvo que Bar
celona ha aumentado notablemente su co
mercio desde la supresión mencionada y 
reforma arancelaria de 1869. 

Dió una explicación cumplida de la cau
sa origen de la disminución de los buques 
nacionales, y demostró que no se fundaba 
en las razones expuestas por el orador 
que le había precedido en el uso de la pa
labra. 

Para la sesión próxima tienen pedida la 
palabra los Sres. Pórtela, de Cádiz, Ara
na, Amenguel y otros representantes de 
los distritos mar í t imos . 

La reunión terminó á las diez. La con
currencia fué numerosa. 

Anteanoche se verificó en el salón de 
grados de la facultad de derecho en la 
Universidad Central el sorteo de los ind i 
viduos que han de tomar parte en los ejer
cicios de oposiciones al ministerio fiscal. 
E l número de los sorteados asciende á 
252, habiendo citado el tribunal á los que 
obtuvieron los doce primeros números 

para que se presenten el lunes próximo á 
hacer el primer ejercicio. Cada día actua
rán seis opositores. 

^ e g u n í r a t b i c i o n 

Es muy notada la falta de los ministros 
en el Congreso, precisamente en los mo
mentos actuales, en que se discuten los 
presupuestos de Ultramar. 

Si ocurriera el caso de que el Sr. Silve-
la (D. Francisco) fuese nombrado minis
tro de la Gobernación, aseguran sus ami
gos que iría á la subsecretaría de dicho de
partamento el Sr. Laiglesia. 

Por fin esta tarde ha contestado al señor 
Vivar el señor ministro de Estado á la pre
gunta, tantas veces hecha, respecto á lo 
ocurrido con unos pescadores portugueses 
y la indemnización otorgada. 

E l diputado Sr. Delgado ha denunciado 
esta tarde en el Congreso varios abusos 
cometidos por la guardia c ivi l de Palencia. 

Según las aclaraciones del referido d i 
putado, parece que á un ganadero en su 
distrito le impusieron 1.100 pesetas de 
multa por haber introducido su ganado el 
guarda en una dehesa. 

E l señor ministro de Estado dijo que lo 
pondría en conocimiento del señor minis
tro de la Gobernación, para que éste estu
diara el expediente. 

Como dijimos hace unos días, es seguro 
que el Sr. Romero Robledo no vendrá á 
Madrid hasta el 15 ó 20 del actual, pues 
se marcha desde Antequera, donde se ha
lla , á los baños de Alhama de Aragón. 

En la sesión del Congreso esta tarde se 
ha entrado en la órden del dia sin tratar
se la cuestión del Noroeste. 

Este asunto, según nuestras noticias, 
se t ra tará bastante extensamente en la se
sión del lúnes, y en ella el Sr. Martínez 
(D. Cándido) hará impor tant í s imas decla
raciones. 

A la pregunta que sobre malos trata
mientos del ejército dirigió el Sr. Becerra 
en una de las úl t imas sesiones, y de cuyo 
asunto nos ocupamos oportunamente, ha 
contestado el señor ministro de la Guerra 
que efectivamente tenía conocimienfo de 
dos hechos ocurridos en Castilla la Nueva, 
respecto de los que se formaba expediente 
de información. 

E l señor ministro de Ultramar ha dicho 
esta tarde en el Congreso que se propone 
hacer extensiva á la isla de Cuba la ley de 
imprenta que rige en la Península , con 
algunas modificaciones. 

E l señor marqués de Muros ha consu
mido el según lo turno ea la sección pri
mera de los presupuestos de Cuba, por ha
bérselo cedido esta tarde el Sr. Martínez 
Campos (D. Miguel), que se ha encargado 
del tercero. 

El artículo 1.° de los presupuestos de 
Cuba ha quedado aprobado. 

El Manifiesto democrático lo firman 375 
individuos, que han sido ministros, dipu
tados y senadores en la época revoluciona
ria. 

El Consejo da Estado se ha ocupado 
hoy del expediente de indulto del regici
da Otero. 

Según nuestras noticias, pasará á poder 
del ministerio de Gracia y Justicia, y el 
juéves próximo se t ra tará el asunto en 
Consejo de ministros, que se celebrará en 
la secretaría de Estado ántes del que pre
sidirá S. M . el Rey. 

Sólo SS. MM. el Rey y la Reina han 
asistido á la Salve de Atocha. 

Sólo Francia, Italia y Alemania han 
contestado hasta ahora que mandarán re-
presentaptes extranjeros para tratar, bsjo 
la presidencia del Sr. Cánovas, el asunto 
de Marruecos. 

Los enviados hasta ahora son secreta
rios de distintas potencias, y esto parece 
tiene disgustado al Sr. Cánovas . 

La proposición de ley del Sr. Malu-
quer será discutida en el Senado por a l 
gunos individuos de la mayoría, que reco
nocen lo beneficiosa que puede ser en el 
porvenir para atajar la inmoralidad ad
ministrativa, y por tanto, la apoyarán mu
chos de los hombres que están al lado del 
Gobierno. 

El Sr. Labra ha pedido en su disciuBo 
de esta tarde en el Congreso la crea
ción de una escuela de institutrices, y el 
señor ministro de Fomento ha manifesta
do que el Consejo de Instrucción pública 
estudia el asunto y cuando termine su co
metido se t ra tará ampliamente. 

B e r l í n 3. 
Un despacho oficial de San Petersburgo 

dice que el estado de la emperatriz de Ru
sia es gravísimo. 

E l Diario Oficial confirma la noticia de 
ayer relativa á la dolencia del emperador 
do Alemania, que no ofrece gravedad. 

L ó n d r e s 3 . 
En vista de los datos electorales reuni

dos hasta ahora, se cree que el ministerio 
liberal que se nombrará en breve contará 
con bastante mayoría para poder gober
nar. 

Se dice que una de las primeras d i m i 
siones que se recibirán á consecuencia del 
cambio político que se espera será la del 
Sr. Layard, representante que fué. de I n 
glaterra en Madrid, y actualmente emba
jador en Constantinopla. 

P a r í s 3. 
Según correspondencias de San Peters

burgo recibidas en esta capital, el Sr. Va-
lowiett presentó el 29 de Marzo pasado al 
czar un proyecto de creación de la Asam
blea consultiva de delegados de las pro
vincias, de las ciudades, de la nobleza y 
del clero, que debe deliberar sobre todas 
las cuestiones ántes que se presenten a l 
Consejo de Estado y al Consejo de minis
tros. 

Algunos periódicos de París consideran 
este proyecto como el primer paso hacia 
el régimen constitucional. 

Esta tarde ha conferenciado con el señor 
ministro de Ultramar el que lo es de Ma
rina, para tratar del establecimiento de un 
crucero entre Puerto-Rico y la Habana, 
que parece ha sido aceptado en principio. 

telegramas tie la tarbe 
Lóndres 3. 

El Daily-Nem publica hoy un despacho 
de Constantinopla diciendo que es inmi
nente el cambio del gran visir. 

DEL D I A 3 DE A B R I L 

COTIZACION OFICIAL. 

FONDO» rÓBLICOS. 
Renta perpetua al 8 por 100 
Id . i d . exterior id 
Deuda amortizablo con interés 27o interior. 
Id . id . i d . i d . exterior 
Bonos del Tesoro, emisión de l&'TS) 
Id . id. en cantidades pequeüas 
Resguardos al portador de ia C. de D. . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 7 por ..00.. 
Id . id . i d . al 6 por 100 
Id . id. billetes hipotecarios al 6 por 100 . .' 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior. 
Id . id . id . ' d . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A. 
Id . l a . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A . de Cuba, de 

2.000 rs. al 670 pagadero por trimestres. 
Obligaciones por íerrocarriles, de 2.000 rs. 
Id . de 20.000 rs 
Id . de Alar á Santander, de 2.000 rs 

BANCOS V SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id . déla C* general de Tranvías, 87 , iafid, 
Acciones de i d . id . id '. . , 
Id . de la C* «Neveras de Guadarrama>... 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha.. 
Paris. á ocho dias vista 

Itiltimo 
'precio. 

17-35 
á7-&5 
OO-üo 
«4-09 
94-05 
92 90 

102-00 
98-75 
00-00 
98- 80 
99- 25 
97-00 
97-00 
00-00 
60-00 

00-00 
84-90 
00-00 

00 00 
00-00 
oo-oe 
00-00 
00-00 
48-70 
5-08 

IMPRENTA DE LA GACETA UNIVERSAL, 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

o' « 

5. S 

o H 

« 2. 
-i !5 
¡a XA 

3 B 
.2 B 

« ¿ a 
S a l 

B » c 

fcii B 
C a: 

o ce ry "i 

ÍT1 

O . - , 
B 

>L o 

ce 
•«o ¡a 

O Qü 
0 > ce 

^ tn O 
S P "i 
< ^ l 
ce tQ ce 
^ = o 

B B p 
O I 

o 2. I 
S9 •-» B 
m ce» O 

i * » 
S 2 
B O 

B ° 5 
t i c+ ¡a» » ? * 

W 
O 
O 
(3 

B 

B ce £ j 

B 

n 

oes 

2- B ce 

B 

g B 
B ÉL 

sa • 

B £ 

B O St 
•O CB 

ce B 
o 

ta w 

B B 
50 f» >-í 
ce sa £L 

o 

SO o 

^ o 
2 o 05 

O. ce 

0 o 2-
E» _ ^ c o* ~ 
on .2. c r 

ce» 
B- S. 
ce _ 

c¿ B 
o ce S-, 

o B _ ¡n f ^ 
2. >— O B "B 

f» ^ S ce 
t^i o c» i 
O o «i S o 

| 3 B w 5. 
2. W B tJt} 

B p ^ 
ce ce 

» "B B ja 
•B ce _ " - i ce ¡a »— 
- N B 
j» -
B 

B 
B B 

B 
B B 

ce 
Cu 

B 
B 

te ° 
• «i? _ ce 

» S B 
erg pT 
¡a ai p 

¡2 S8 

P B 
as •-í 
B 2-
B B 
ce ce 
B O 

2 B 

a> ta 
o B 
>—i o 

5' g - 2. 
m B 
« B 
vx B 

CL 
< o 
ce _ 

CQ 
tr. B* 
ce 2. B ca' 
S" c5 
~ B 
ja 'B —t ce 

ta t-tf 
2. « 

B ce 
ce 

sa CB 

s: B-

B B 
ce ce '"ti ' C8 

CD W rt-^ ^ 
M = ^ 
B B- 5' 
_. ¡a 
OQ . 
»-» Cp 
B ^ 
i ' -
B ta 

S* ce 
i-S 
^: su -i 
B 2 0 
! § • « 
B » ^ 
ce m p» 

o. . 
*> CB P 

08 
P * 2. B- » Q. B 7 SS 

ce n , 
o 

^ 5 S B 

B o* 
ja o ce 0 

B " ^ 

•X3 w 

o 2. 

B o ce < 
B a" 

ce o 
Bs o. 
B O 

•B 
ce 9 

S" 2-
5. B 
co ce 

m o 

O B* o o 
ta ui -t 

'— c f ~ 0 ta B . B . w ta a ta 

B 
B 

es § & 

o '3 
tu 

.2 'B 
93 CU 

rB 

t S M B 

es ® 

o t i 

B 

2 S 
rB CS 2 M 

« B 

£8 C3 
B S 

B es 

B B 

es — 3 cu 

* ^ 
£ «5 

H O O 

^-9 a G 
O t-t o ^ 

^ ^ ^ 
2 B 
8 B 

es a 
cu 

a> i—i o 
es « 

"B „ 

* B o co 

B d) 
.2 - B 
B • 

oi B 
es « 

B, O ^0 O 3 

B O 
•a tB B J 

S B g 
ta 4) P-
^ - B O 

2 O o 
B a> es 
<u B IB 

- B S 

>tó B, I I a 

-B 

B 

"B 
<o 

.- B O 
B cu feo 

£ w « a 
•2. g ^ * 
tn ^ co ta 

B o 
'> m 

T2 ^ 
<0 O 
B H 
^ B 
(O <u 

g.-s 
¿ -
o te 
B o 
cu 0 

a 

B 
O1 

en 

s-. B 

B Ŝ 
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Bactta línivcmai 

Encargada de reeihir nuestros anuncios 

A g e n c i a E s c a m e z , P r e c i a d o s , 3 5 , M a d r i d 
A N U N C I O S 

En Paris, inica «asa corresponsal 

A g e n c i a P e r o j o , 3 Í , b o u l e v a r d Bonne Nouvelle, 31 

AGITA D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 

ea Madrid y provincias. Su precio, 5 reales Botella y 4 5 docena. Todas las botellas 
irán rotuladas y selladas con las iniciales J. M. 

Depósitos en Madrid: calle Ancha de San Bernardo, 4 2 , droguería; Atocha, 1 8 , 
guanter ía; idem 3 8 . comercio de sedas; idem. 8 7 , dreg-uería; Amor de Dios, */, dro
guería; Desengaño, 1 1 , comercio de sedas; Jacotnetrezo, 4 , droguería; Mayor, 50 y 
56, comercios de sedas; Montera, 2 0 , 2 1 y 2 4 , tiendas; Toledo, 5 2 y 90, droguerías. 

Depósito central, calle Mayor 5 6 , comercio de sedas y fábrica de corsés, donde es 
sirven pedidos á provincias. 

O I l l i : 

i i i r r i tEíL C&Sft 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

En este bien acreditado establecimiento hal lará el público un com
al cto y variadcf surtido en vino»! de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
ladera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. H 

Entra los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi nume
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolamo, Luxardo de Zara, 
el Oumin de Riga, el Ohartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse, E l Curazao v Aniseta de Foquin, Ponche al ron. Cacao á la va i 
ni l la . Aniseta de Burdeos, ü l d t o m , Kirs Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron ' Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricas del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Yalencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flfmdes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, téf, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon, Genova y Bologne. 

Estando en correspondencia directa con laa más acreditadas casas de 
los puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los artículos que 38 expenden en mi establecimiento. 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 

RECOMENDAMOS 
( j ; , .'' el nuevo corsé-íaja mode-

X ¿ L ¿ f lo para sujetar y dismi-
ÍSi ñ A ñ A nuir el vientre é impedir 
• v*1 y toda clase de dolencias. 

• ' Idem Princesa, largo, 
I'» i ' ^ para vestir con elegancia. 

/ • f í ^ : ^ Es sin disputa el do mejor 
> J , fonaamie se conoce en Es-

paña y en el extranjero. 
' ' Est/Jó corsés han obte-

^ ^ ^ ^ nido el premio en la Ex
posición universal de Paris. 

Mayor, 5 6 . Josefa Martínez, proveedora 
de la Real Casa. 

D R O G U E R Í A 
D E 

ULZURÍM ANGULO Y COMPAÑIA 
Bordadores, 3. 

j Productos químicos, famaeéut ieos y 
para las artes. 

« ^ S 3. 
•o' g :- ft-

la 53 
gi- A 
g . o' 

«6 

5 o* 
g g «> 

: S « £ . 
• n a ; ir-
w c «£•62 

' G t» o jr-
. g W « 

apa g »' 
: =; es ct 

ta „ - T 

> 

o 

LOS GOMEROS 
D E 

A U S T R A L I A 
T R A T A D O T E O R I C O - P R A C T I C O D E L A 

A C L I M A T A C I O N Y COLT1VO D E L E U 
C A L I P T O , POR D . P E D R O A . V E N -
TALLÓ VJNTRO. 

Véndese en las principales libre
r ías , A 10 REALES EJEMPLAR, y 
al por mayor, en la librería de Juan 
y Antonio Bastinos, de Barcelona. 

Los pedidos para provincias d i r i 
girlos al editor, D . VIGENTE CU
SO,calle de San Pedro, 55, Tarraga. 

E L H O M B R E Ü E H I E R R O 
D E 

A . D O I L F O B E L O T 

Esta preciosa novela, de cuyo mérito indudable es ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
r e p u t a d nombre del autor, está Pu^fpa l ^ ^ ^ f " ^ ^ ^ P 
librerías y en la Administración de la GACETA U N I Y M t b A i . . 

T o r ^ u n elegante tomo en 8° de 480 páginas de nnpreaion clara y 
abundante lectura. 

Precio: UNA PESETA. 

V E N T A D E S O L A R E S 
Uno de 2] .000 pies cuadrados, calle de Santa Engracia, n ú m . 18, es-

nuina á una calle nueva. , XT - i ^ ^ r'r.-ira 
Otro de 51.000 piés cuadrados entre las calles de Hermosilla y Goya, 

lindando con el paseo de la Ronda. „ „ T T M , ^ Ñ 
Otro de 16.000 piés cuadrados en la calle de Hermosilla, num. iU. 
Otro de 13.000 piés cuadrados en la calle de Velazquez, detras de la 

casa n ú m . 21 de la calle de Goya. . 
Otro de 38.000 piés cuadrados entre el paseo de Santa Engracia y ca

lle de Almagro, junto al palacio del señor duque de Almodovar. 
Otro de 285.000 piés cuadrados. Su fachada a la carretera de 

^ L o i f p l a n o s y demás explicaciones se darán calle de Luchana, n ú m e 
ro 3 moderno, cuarto principal, todos los dias de ocho á doce de la ma
ñana y de cinco á nueve de la tarde. 

También se venden unas cocheras-en la calles de Jorge Juan, nume, 
ro 14, barrio de Salamanca. 

H I E R R O D I A L I Z A D O D E M E N C H E R O 

Líquido en gotas concentradas contra la anemia, clorosis, debilidad, 
agotamiento, leucorrea, etc. Frasco con estuche y cuentagotas, 10 reales. 

"Depósito: Farmacia de la Viuda de Menchero, Isabel I I , número i ; 
Garoerá, Príncipe, 13, y en las principales de Madrid y provincias. 

CHOCOLATES 
DB 

M A T Í A S L O P E Z Y L O P E Z 

M L Ü BE OHO 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L 
Se vende en los establecimientos más importantes de España, y á ñn de 

qna no lo confundan con otros, exigir la verdadera marca y nombre. 

L A 

V E N E C I A N A 
ADMIRABLE 

PREPARACION 
sin r ival para 

teñir instantánea-
menta el cabello y 

la barba, y que ofrece 
las importantes ventajas 

siguientes: I . " Quedar te
ñido el cabello y la barba tan 

luégo como Koseca; es decir, en 
el breve tiempo de tres «suartos de 

hora. 2." Permanecer teñido por es-
pació de dos meses, Y 8 . " No ser nece-
sario ántes lavar ó desengrasar el cabe

llo, y no dañar lo más mínimo la piei 
Puntos de venta en provincias' 
Albacete, calle de Salamanca, 5 ; Alme
ría, comercio de D. Juan Pecino; Búrgo3" 
Perfumería Higiénica Inglesa; Badajea;' 
Plaza de la Constitución, núm. 1 0 ; Biloao' 
comercio de Doña Ramona Jáurogui; CoruI 
ña. Florida, 2 5 ; Cartagena, Sres. Roiff" 
hermanos; Cádiz, en la redacción de <La 
Palma'; Ferrol. Real, núm. IB1?, guante
ría; Granada, calle de San Sebastian, 7-
Logroño, Mercaderes, 20: Murcia, Jarro',5! 
Málaga, Calle deQ-ranada. 2 y 4; Oviedo' 
comercio del Sr. Cassielles; Pamplona' 
Calceteros. 1 ; Palencia, Mayor, 108, prinl 
cipal; Santander, Blanca, 1 0 , guantería-
Sevilla, Sierpes, 60; Valladolid, Acera de 
San Francisco, 1 5 ; Valencia, calle de San 
Vicente, 2 2 , y Sombrerería, 5 , boticas. 

Los pedidos al por mayor dirigirse al 
único depósito en Madrid, calle Mayor 
5 6 , comercio de sedas y fábrica de corsés 
de Josefa Martínez, proveedora de la Real 
Casa, y Madera Baja, 8 , principal. 

Su precio, 1 2 reales frasco en toda Es-
paña. Grandes descuentos al por mayor. 

LIN1 DE VAPORES 
de 

ESPAÑOLES 

OLAN03 LARRINAGA Y COMPAÑÍA 

PARA fflANUA 
El 5 de Abr i l saldrá de Cádiz y el 10 

de Barcelona el nuevo y magnífico vapor 
español 

Informes: D. M. A. Amusátegui , cnCá. 
diz. —Sres. Glano, Larrinaga y C", Mer« 
ced, 1 8 , Barcelona. 

Madrid, Lope de Vega, 23 y 25, 

A V I S O I I R P O R T A N T E 
A los señores <médicos>, al <clero», 

'dentistas», «ingenieros» y otras personas 
que desean obtener el «diploma» de «doc
tor» ó de «licenciado»de una Universidad 
extranjera, dirigirse con carta certificada 
á MBUICUS, 1 3 , plaza del Rey, Jersey (In
glaterra), quien les dará gratuitamentelas 
noticias necesarias sobre la Universidad. 
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